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Guayaquil, Enero 20 del 2015 SM ¿EY 

Señora. 
MERCEDES MARIA VARAS VALVERDE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle. que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INMOBILIARIA DIÍMORCA C. A.., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirla a usted GERENTE GENERAL, de la compañía por el período 
de DOS AÑOS, a partir de la presente fecha, con las facultades y atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma 

Corresponderá a usted ejercer indistintamente con el Presidente la administración 
activa de los negocios sociales y, la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía, conforme lo establecido en el .artículo vigésimo tercero de los 
estatutos. . a, 

La compañía INMOBILIARÍA DIMORCA C. A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Ab, PIERO AYCART VICENZINI, el 11 
de Febrero de 1987, y fue rectificada mediante escritura pública otorgada el 22 de 
Junio de 1937, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 28 de Marzo de 1988, 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

  

   
esteño Santana 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia INMOBILIARIA 
DIMORCA C. A. para el cual he sido reelegida. 

Sra. MERCEDES MARIA VARAS VALVERDE 
C.L No, 0904030834 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección: Colón 537 y Boyacá 
Guayaquil, Enero 20 del 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
DIMORCA C.A., a favor de MERCEDES MARIA VARAS 
VALVERDE, de fojas 8.321 a 8.323, Registro de Nombramientos número 
2.782. 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2015 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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